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Resolución del Rector de la Universidad de Valladolid por la que se resuelve el procedimiento y 
ordena la publicación de la relación definitiva de los solicitantes a los que se ha concedido plaza 
en los apartamentos de estudiantes “Cardenal Mendoza” para el curso académico 2024-2025. 
 
Esta resolución es conforme con la propuesta realizada por la Comisión para la Adjudicación de los 
Apartamentos para estudiantes “Cardenal Mendoza”, en la reunión celebrada el día 25 de julio de 
2024, que llevó a cabo el proceso selectivo atendiendo a los criterios establecidos en las bases de 
la convocatoria aprobada por Resolución de 28 de mayo de 2024, del Rectorado de la Universidad 
de Valladolid, Boletín Oficial de Castilla y León núm. 107  de 04/06/2024. 
 
La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación, 
ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid o ser impugnada mediante la interposición de 
recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo competente 
de Valladolid, según lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su 
publicación. En el primer caso, no podrá interponerse el recurso Contencioso-Administrativo, antes 
mencionado, hasta que sea resuelto expresamente el recurso de reposición, o se haya producido 
la desestimación presunta del mismo cuando hubiera transcurrido un mes desde su interposición 
sin haber sido resuelto. 
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